PROYECTO DE LEY
 EL SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES SANCIONAN CON FUERZA DE 
                                                         LEY
Art. 1º: La Provincia de Buenos Aires adhiere a los “Objetivos de Desarrollo del Milenio” propuestos por la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en la totalidad de sus Objetivos, Metas e Indicadores, tal como ya lo ha declarado el Gobierno de la República Argentina a través del Sr. Presidente de la Nación, Dr. Néstor Kirchner

Art. 2º: De forma.
FUNDAMENTACION

En ocasión de la presentación de los objetivos del Milenio a la Asamblea General en septiembre de 2000, el Secretario General de la ONU, Dr. Kofi Annan, recordaba que” aún cuando las Naciones Unidas sean una organización de Estados, la Carta está escrita en nombre de “nosotros los Pueblos”. La Carta reafirma la dignidad y el valor de la persona humana, el respeto a los derechos humanos y la igualdad de derechos de hombres y mujeres , y el compromiso de lograr el progreso social, determinado por mejores condiciones de vida, sin miseria ni temor. En última instancia, las Naciones Unidas existen para atender las necesidades y los anhelos de todos los pueblos mundo.
Al presentar el Informe sobre los Objetivos y Metas de Desarrollo del Milenio para la Argentina, el Presidente de la Nación , Dr. Néstor Kirchner, se ubicó entre los primeres líderes de la región dispuestos a comprometerse con políticas que, según se desprende de actos y definiciones de nuestro gobierno, resultan claves para el desarrollo humano. Estos Objetivos tienen una gran significación. Son las aspiraciones del progreso que para el año 2015 el país pretende para toda su ciudadanía. Para su concreción se requiere un amplio debate acerca de las estrategias y las políticas que en cada localidad, en cada provincia y en cada región de nuestro país deben adoptarse para que esa aspiración sea una realidad.
Para ello todos deben participar: el Gobierno Nacional, los Gobiernos Provinciales y Municipales, las organizaciones sociales, el sector privado, los medios de comunicación y la ciudadanía en general. Los Objetivos de Desarrollo del Milenio deben ser un factor que estimule el debate y la acción, la reflexión sobre los resultados que se van alcanzando y eventualmente las decisiones para modificar aquellos programas que no logran los efectos esperados.

Todas las Agencias de las Naciones Unidas en el país se comprometieron a acompañar y colaborar con las autoridades y el pueblo argentino para que los esfuerzos que se realicen sean exitosos y permitan que los niveles de bienestar deseados sean una realidad en todo el territorio, para todos y cada uno de los ciudadanos y ciudadanas de nuestro país. Por ello el Gobierno de la Pcia. de Buenos Aires deberá colaborar en el monitoreo de las metas, en determinar la magnitud de los recursos adicionales que se requieran y en estimular la participación de todos sus habitantes en cada rincón de su extenso territorio. El año 2015 no está tan lejano, pero sí lo suficiente para colaborar en el definido afianzamiento del proceso de reconstrucción social, económica e institucional que después de la reciente crisis, los argentinos y argentinas han emprendido. Este será nuestro desafío y nuestro cometido en pro de una mejor calidad de vida para todos nuestros coprovincianos. La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, con este paso trascendente se suma a las acciones iniciadas por diversas organizaciones que, a lo largo y a lo ancho del planeta, buscan consolidar un futuro mejor para todos, sin exclusiones ni marginaciones rescatando los valores esenciales de la Humanidad
